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Pleno 24/04/2026 
 

MOCIÓN EN DEFENSA DEL DERECHO DEL ALUMNADO DE DOS HERMANAS A UN 
CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
En los últimos años estamos viendo una forma de actuar por parte de la Junta de Andalucía 

en materia de infraestructuras educativas que preocupa en nuestra ciudad. Se anuncian proyectos 
que no llegan, se generan expectativas que no se cumplen y se toman decisiones que muchas veces 
no responden a lo que realmente necesitan los municipios. 
 

Esto es lo que está pasando en Dos Hermanas. Mientras aquí seguimos esperando 
respuestas, vemos cómo en otros municipios sí se ponen en marcha proyectos similares. Y eso, 
lógicamente, genera malestar entre nuestros vecinos y vecinas. 
 

En este contexto, la creación de un Conservatorio Profesional de Música en nuestra ciudad 
no es solo una cuestión educativa. Es una cuestión de justicia, de planificación y de compromiso 
con una ciudad que está creciendo, que tiene demanda y que lleva años haciendo bien su trabajo. 
 

Dos Hermanas no está pidiendo nada extraordinario. Está defendiendo una “reivindicación 
histórica”, apoyada por la comunidad educativa y, sobre todo, por muchas familias. 
 

Con más de 145.000 habitantes, nuestra ciudad tiene una demanda muy alta de enseñanzas 
musicales. El Conservatorio Elemental “Maestro Andrés Segovia” está haciendo un gran trabajo, 
pero no da abasto. Cada año hay más solicitudes que plazas, y eso significa que muchos jóvenes se 
quedan fuera. Y los que consiguen seguir estudiando música tienen que irse fuera de Dos Hermanas 
para continuar su formación. 
 

Detrás de esto hay muchísimas familias nazarenas. Familias que tienen que organizarse 
como pueden, asumir gastos, desplazamientos y dificultades para que sus hijos e hijas puedan seguir 
estudiando. Y también familias que ven cómo, teniendo interés y capacidad, sus hijos no pueden 
acceder a estos estudios porque no hay plazas suficientes. 
 

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Dos Hermanas no se ha quedado de brazos 
cruzados. Ha trabajado, y mucho. 
 

Se han elaborado informes técnicos para demostrar que esta infraestructura es necesaria. Se 
ha hablado con la Junta de Andalucía en numerosas ocasiones. Se han atendido todos los requisitos 
que se nos han pedido. Se ha puesto sobre la mesa una parcela de suelo perfectamente válida para 
construir el conservatorio. 
 

Pero es que, además, el Ayuntamiento ha ido más allá. Ha planteado soluciones para no 
tener que esperar años, como la posibilidad de empezar con un aula de extensión que permita dar 
una respuesta inmediata mientras se construye el centro definitivo. 
 

Es decir, se ha hecho todo lo que se podía hacer desde el ámbito municipal: planificar, 
proponer, facilitar y colaborar. Y aun así, no hay respuesta. 
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Y esto es lo que no se entiende. Porque mientras en Dos Hermanas se cumplen todos los 

requisitos y se ofrece colaboración total, vemos cómo en otros municipios sí se toman decisiones y 
sí se avanza. 
 

A esto se suma otro problema: las expectativas que se han generado por parte de la Junta de 
Andalucía. Muchas familias e incluso el propio centro han escuchado en distintos momentos que el 
conservatorio podía ser una realidad en nuestra ciudad. Y sin embargo, el tiempo pasa y no hay 
avances. Eso genera frustración, incertidumbre y sensación de que no se está respondiendo a una 
necesidad real. 
 

Estamos hablando de algo muy concreto: oportunidades para nuestros jóvenes, igualdad en 
el acceso a la educación y el derecho a formarse sin tener que salir de su ciudad. 
 

Dos Hermanas ha cumplido. Ha hecho su parte. Y ahora lo que toca es que la Junta de 
Andalucía responda y asuma la suya. La Junta de Andalucía y su gobierno del Partido Popular, con 
su presidente Juanma Moreno a la cabeza, deben cumplir con las promesas y compromisos 
adquiridos, y defienda de una vez por toda la educación pública. 
 

En base a todo lo anterior, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Dos Hermanas presenta 
para su aprobación por el Pleno Municipal los siguientes 

 
ACUERDOS: 

 
PRIMERO. Instar a la Junta de Andalucía, a través de la Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional, a que dé explicaciones públicas de los motivos por lo cual no ha 
considerado la creación del Conservatorio Profesional de Música en Dos Hermanas, pese a que este 
Ayuntamiento ha ofrecido una parcela adecuada y ha planteado alternativas para ampliar las 
enseñanzas en el Conservatorio Elemental “Maestro Andrés Segovia”. 
 
SEGUNDO. Instar a la Junta de Andalucía a crear el Conservatorio Profesional de Música en Dos 
Hermanas e incluir su planificación en los planes de infraestructuras de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación, estableciendo los convenios de colaboración necesarios con este 
Ayuntamiento, así como a explicar por qué no se ha llevado a cabo hasta ahora pese a la disposición 
mostrada por este consistorio. 
 
TERCERO. Dar traslado del presente acuerdo al Presidente de la Junta de Andalucía, al Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, a la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional, a la Delegación Territorial provincial, a los Grupos Parlamentarios del Parlamento de 
Andalucía, y al Consejo Escolar del Conservatorio Elemental “Maestro Andrés Segovia”. 
 
 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista 
 
 
 

Fdo.: Juan Agustín Morón Marchena 


